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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LAS LABORES
Expediente 127 2022.

Resolución.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de la modificación de la ordenanza fiscal

que seguidamente se menciona, sin que hayan tenido entrada reclamaciones al respecto en este Ayun -

tamiento, y de conformidad con el art. 17.3 de la Ley 39/88, de las Haciendas Locales, modificado por

la Ley 50/1988, y acuerdo de sesión de Pleno ordinario de 25 de abril de 2022, queda elevado a defini-

tivo el siguiente acuerdo:

• Ordenanza fiscal nº 14: impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Se modifica el artículo 1 (Hecho imponible), en su punto 1, quedando con la siguiente redacción:

Artículo 1.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización, dentro del término municipal, de

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licen -

cia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de

declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad

de control corresponda al Ayuntamiento de la imposición. 

Disposición final: La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir

de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su mo -

dificación o derogación expresa. 

Las Labores, a 14 de junio de 2022.- El Alcalde.

Documento firmado electrónicamente.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso conten -

cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, dentro del plazo de 2

meses siguientes a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comunicando previa -

mente al Ilmo. Sr. Alcalde la interposición de dicho recurso, a tenor de lo dispuesto en el articulo

110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, podrán utilizar cualquiera otros recursos si lo cree conveniente.

Anuncio número 1889

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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